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En la Oludad de Palma de Mallorca, Capital de la  provincia de Baleares, ^ien 

do la  hora dooe del dia tre in ta  de agosto de mil novecientos cincuenta, me - -  

constituyo en e l  Salón de Sesiones de esta Casa Consistoria l con e l  S r .A lca l

de Don Juan C o ll Puster, a l objeto de celebrar sesión extraordinaria en. prime_ 

ra convocatoria y habiendo transcurrido quince minutos sin que haya número s£ 

flc ien te  de seí5orea vocales para poder ce lebrarla , habiendo presentado excusa 

lega l los que han dejado de a s is t i r ,  procede reunirse de nuevo, en segunda,el 

dia de mañana, tre in ta  y uno, a la  hora indicada en la  convocatoria.

E' hlCÁLD '̂:,
E l Sebretario

m
SESION EXmAORDINABlA OETíEBRADA EN SEG’JNDA CONVOCATORIA POH EL AYniIT.JMI"*NTO
PiteHO el DIA 31 PE AGOSOX) DE 1960. „  "1'\  ___________________

fin la  Ciudad de íalma Ó e^a lloroa , Capital de ^a provincia de Baleares,

Siendo, la  hora dooe de l dia tre in ta  y uno de agosto de mil novecientos cin--

' j



oaenta, a© reúne en el Salón de Seaionea de ©ata OaSa Oonslatorlal, bajo la 

Presidencia del Sr.A lcalde I>on Juan Goll Fuster, e l  Ayuntamiento en Pleno 

con asistencia  de los  Srea. Tenientes oe Alcalde y üoncejalea, Don Joaquín- 

p, de Pu igdorfila , Don Wiguel Uadal Pont, Don Guillermo Aloy Salom, Don An

tonio Garau Vidal, Don Jerónimo Masaanet Wioolau, Don Bartolomé P izá Perra, 

Don Jesús Antioh G il,  Don José Nadal Horraoh, Don Joaé Puster Dlabrés, - 

Don Antonio Portuny Koraguea, i>on Joaé Casasayas Pizá, Don Juan Kaforteza - 

V llla longa , Don Gabriel Pifia Puster, Don Pranoisoo Oaataño Salva, Don Grego 

r io  Llobera Vioens, Don Joaé de Ó\eza Frates, Don Antonio Llabréa Morey, —
9

asistidos de mi, e l  in fra sc r ito  Secretario, al objeto de celebrar sesión ex 

traordinaria, en segunda convocatoria, y siendo ya la  hora doce y tres mlnu 

tos e l  3r.Presidente abre la  sesión dándose lectura al acta de la anterior, 

que se aprueba por unanimidad.(Entra en e l  Salón e l  ^ r .In terven tor ).

2. Seguidamente y a propuesta de la  Secretaría, se
Se aowrda ̂ ra t if ica r  acuex
do creación dos plazas de acuerda* 1^.-B a t i f ioa r  e l acuerdo de 4 de Agosto 
O fic ia le s  Delineantes. —

de la  Oomislón Manicipal Permanente, sobre crea-

oióo de dos plazas de O fic ia le s  Delineantes.- 2 » , -Que se consigne en e l  pró 

ximo Presupuesto Especial do Ensanche, la cantidad de 10.000 pesetas para - 

cada una de las citadas p lazas .- 32,-Que por la  Oomisión K^nicipal Permanen 

te se adopten lo s  acuerdos pertinentes para la  ejecución del que se r a t i f i 

ca.
 ̂ Acto seguido se acuerda aprobar e l  dictamen que

Se acuerda modificación -
trazado via frente facha- a continuación se transcribe ' "Exorno.3r.-la Oo
da Mercado del O livar. —

misión de Obras y B .In te r io r ,  tiene la  honra de

informar a V.B, que , en cumplimiento del acuerdo de fecha 8 de Julio u l t i 

mo, aprobando, en p rinc ip io , una pequeña modificación en el trazado de la  - 

c a l le  fren te a la  fachada p rinc ipa l del Mercado de la  Plaza del O livar,con 

s istente en avanzar la  l in ea  de ed ificac ión , dos metros, se ha expuesto a l -  

páblloo, a efectos de reclamación, por e l  plazo de un mes, y , según resulta 

de la  oe r t l f ioao lón  librada por e l Sr.í^eoretario de este -í^omo.Ayuntamiento 

no se ha presentado reclamación alguna.-Resultando que la  modificación es - 

de tan poca importancia y que no ex iste  perju ic io  alguno de tercero, como-- 

lodemuestra la  no presentación de reclamaciones; como quiera que Xas partes 

interesadas; Ayuntamiento y SDIPIOIOS Y,DRBAWIZAGIOHES 3 .A ., están en un to 

do de acuerdo, tiene e l  honor de proponer a 7.E. tenga a bien acordar, oon-

I



r

. /
oaráoter d e f in it iv o  y sin u lte r io r  tramite, la  expresada variac ión/,y a loe

■ •  ̂  ̂ ■' ■* •p>
efeotos señalados en las Bases del Oonourso adjudicado a la  menta^^'*nt3^d,- r 

BBte es su parecer, 7 .S . , no obstante, reso lverá .-  Pa3jna a 17 de ^ o s to  de - y

1950. -El Presidente, A.Vldal.-Hubricado. -  >/

4. Seguidamente se acuerda aprobar e l dlotam^^^ue
3e acuerda aprobar expe  ̂ ^
diente contribuciones - continuación se transcribe? ”Ia  Oomision de Obras-
egpeoiales obras renova
oion aceras S ta .Oata li- y Keforma In te r io r ,  enterada del acuerdo de la  Co- 
na.

misión Municipal Permanente, de fecha 24 de marzo- 

último, re la t iv o  a la  tramitación del proyecto de contribuciones especlales- 

para la  renovación de las aceras de las c a l le s  de la  Pábrioa, Parsiana,Aní-- 

bal y tramo comprendido entre las ca l le s  de San Magín y c a l le  de la  Fabrica, 

en la  Plaza de Herores del Baleares y de la  Avd.Argentina, Santa GSatalina, - 

tiene la  honra de informar a V.B. de lo  s igu iente; Gomo consecuencia del — - 

acuerdo aludido, e l dia 12 de ab r il  ultimo, se celebró con los contribuyen- 

tea la  reunión de que se trata  e l  n® 2 de l arta 37 del i>eoreto de 25 de Ene

ro de 1946, de o i^a acta resulta que se acordó admitir la  documentación que- 

Integra e l  proyecto con expresáá reserva de formular cuantas reclamaciones - 

estimen pertinentes en defensa de sus Intereses.-Expuesto a l  publico, a efec 

toa de reclamación dicho proyecto, no se ha presentado ninguna, según resu l

ta de la  c e r t i f ic a c ió n  librada por e l  ^r.Secretario de este  -^^mo-Ayuntamian 

to .- Sn consecuencia, tiene e l  ho^or d« proponer a l Exorno.Ayuntamiento en — 

Pleno, tenga a bien aprobar lo  resuelto por la  ^omisión Municipal Permanente 

en su sesión de 24 de marzo aludido y las actuaciones derivadas de dichos — 

acuerdo; reso lver aprobar con carácter d e f in it iv o ,  por lo  que afecta a la  --  

Corporación Municipal, e l  repetido proyecto de contribaclonea y que se remi

ta al limo. 3r.Delegado de Hacienda de esta provincia, a efectos de su reso- 

Iluoidn,-Este es su parecer, 7.E. no obstante resolverá.-Palma 22 de Julio de 

1950.-Él Presidente, A.®arau.-Rubricado.”

5* Seguidamente se acuerda aprobar la  siguiente -
Se acuerda aprobar IndepinjL #
zaoiones industriales y o£ relación de indemnizaciones a induatrlalea y oo 
ffieroiantes afectados por -  "
Reformas n̂  6 y 1. merclantes, afectados por las Reformas n® 1 y 6.

R̂ FORIÍa _.-D.Pedro Mayo Biabal.7elázquez, y y T.Balear, 68; 30.00Ó pesetas

Calcetería Mallorquína.-J.A.Clave 6,19 y 29; 250.000 pesetas.-D.Antonio Oo--

maa Bordas, A.Merced, 31 y Velázquez, 45; 13.750 pts.



RSFOKMA Nfi l.-Doña Petra López Blanoo.-P.Bou/i, 25r 12.000 pts.-L.Jaime íio- 

oa M artore ll, Pasaje t^oratita, 15: 125,000 pts.

Teniendo en oonsideraoión que ea argente e l  que loa reapeoti70s looalea 

sean desalojados, en las feohas previstas, deberá SU3A, haoer efeotiiraa las 

oorreapondientea indemnizaciones oonvenidas,

5. Seguidamente se lee  un dictamen de la  Em-*
Te acuerda que por Elvî YA se es
tudie proyecto de préstamo oin- presa Municipal de Aguas y A lcantarillado 
co millones de pesetas. --------'

proponiendo se acuerde autorizarla para -- 

fonnular un empréstitom de cinco millones de pesetas.

ANTICH: Estando pendiente de una consulta de tipo ju ríd ico , propongo se mo 

d if iqu e  e l  dictamen en e l sentido de autorizar a E.lUA.Y A. para que estu

die e l  proyecto de préstamo y, a l mismo tiempo, que este proyecto vuela — 

nuevamente a la  Corporación para su aprobación d e f in it iv a .

Así se acuerda.

7* Acto continuo se acuerda aprobar e l d icta
Se acuerda aprobar Cuentas Gene
ralea In te r io r  y Ensanche. -----  men que a continuación se transcribe:"Bx-

puesto a l público, a e fectos de reclamación, e l expediente de las Cuentas- 

Generales correspondientes a l e je rc ic io  de 1949 de los  Presupuestos del In 

te r io r  y Especial de Ensanche: la  de Propiedades y Derechos, la  de Depósi

tos, Fianzas y Valores independientes del Presupuesto, cuyo anuncio de ex

posición figura inserto en e l  B.O. de la  Provincia nfi 13.029 do fecha 13 - 

de junio del corriente año, sin que durante dicho plazo se hayan presenta

do reparos yb observaciones a las  mismas.-Esta Comisión de Hacienda en cum 

plimiento de lo  dispuesto en e l  arts 253, apartados 1 y 2) del i^eoreto de- 

25 de enero de 1946, por el que se regulan con carácter provisional las  Ha 

ciendas Locales, se honra en someterlas a 7.S. para su aprobación p rov is i¿  

nal las  Ouentas Generales del In te r io r  y Especial de Ensanche, y aproba-— 

oión d e f in it iv a ,  la  Ouenta de Propiedades y Derechos, la  de depósitos,Fian

zas y Valores independientes del Presupuesto,-Palma de Mallorca a 7 de ----

agosto de 1950,-s i  Presidente, J.Massanet.-Rubricado.*

8.
Se acuerda aprobar H abilitac ión-

Acto seguido se aprubba e l  dictamen que

c r é d i t o . ----------------------------------  acoJ3tinuacÍÓn se transcribe: "Habiendo-

necesidad de h a b il i ta r  un ore'dito para pago de los gastos de intereses y - 

amortización que ocasiones e l  pr «stamo a concertar con e l Banco de i^rédito
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looal de Sapaña, e l  Teniente de Alcalde que susaribe, asesorado por la  ComÍ_

sion de Hacienda se honra en e levar a la  ^omisión Municipal Permanente, la -
. f - • i.' '

qiculente hab ilitac ión  de créd ito :
^  HABILITACIONES

Al Cap* 1 art® 3 .- Para pago de intereses y amortización
del préstamo de pesetas 4.325.000, a 
concertar con e l  Banco de Crédito Lo- .
ca l de España................................................... .y»0O0/0Q

BAJAS

Del Cap. 1 arta 3 
partida 24

Para §ago de intereses y otros gastos ,
de préstamo ji operaciones de Tesore—
r ía  que puedan concertarse durante e l
e je rc ió  lo ................... ..................... ............... > 20»000 *00

Oaso de merecer la  aprobación dicha propuesta por V ,B ., deberá someter

se a la  aprobación del Ayuntamiento en Pleno, conforme a lo  dispuesto en - 

el art2 £36 del v ig  ente Decreto sobre Haciendas Locales y una vez aproba- 

do deberá exponerse a l  publico a efectos de reclamación durante e l  plazo - 

15 dias hábiles, conforme determina e l  párrafo 3 del citado artícu lo  --  

del Deorott*-Palma 8 agosto 1950.-E l Presidente,J.Massanet.-Subricado.*

3e hace copstu.r que dicho acuerdo fué tomado con la  existencia del quo

rum requerido por e l  art^ 236 del Decreto de referencia .

. . . 9 . . . . . ...................Acto seguido se. acuerda aprobar e l  dictamen-
3e acuerda aprobar H ab ilita 
ción créd ito .' -----------— - ' que a continuaoio'n se transcribes ” Teniendo-

necesidad de h a b il ita r  un créd ito  por ser' insu fic iente  la  cantidad consiga

da en el Presupuesto Extraordinario para pavimentación de las vias de la  -

Zona de Ensanche, para pago de lo s  derechos de escritura de préstamo y de- %
más gastos que orig ine la. contratación del empréstito con e l Banco de ^ré

dito Local de £spaña;el Teniente de Aloalde que suscribe, encargado de los 

asuntos de Hacienda, asesorado por esta ^omisión se honra en elevar a la  - 

Comisión Municipal Permanente, la  siguiente propuesta de Habilitación de - 

Gre'a 11 o: HABILITaGIONHIS 2

Al Gap. 1 arta 3 ,-Para pago de lo s  derechos de escritura de
préstamo y ^demás gastos que originen la  - 
contratación del préstamo a concertar con 
e l  Banco de '«réd ito Local de España..............58*808 5̂3 pts.

Ba j a s  :

Del Gap. 11 arta 2fl-para pago de las expropiaciones que se
puedan acordar durante e l e je r c ic io ............. 58.808 '53 pts.

L .

aso de merecer la  aceptación la  anterior propuesta, por 7 .E ., deberá some

m M m i



terse a la  aprobaoión del Pleno de este Ayuntamiento aonfome determina el 

art® 236 del vigente Decreto de Ordenaoión provisional de las Haoiebdas lo 

oalea y una vez aprobada, deberá exponerse a l publloo, a efeotos de reola- 

maoión, durante e l  plazo de 15 días hábiles conforme determina e l  párrafo- 

3® del citado Decreto y Artícu lo.-Bate es e l  parecer de esta Gomiaión, no 

obstante V.B, como siempre, reso lverá .-  Palma de Mallorca a lO de a gos to -  

de 1950.-SI Presidente, J.Maasanet.-Rubricado.

Se hace constar la  existencia  del quorum requerido por e l  ata.236 del o i  

tado Decreto.
10. Acto seguido Be aouerd aprobar e l  dictamen

Se acuerda aprobar suplemento
de c rá ito  dentro áel mismo - -  que antecede: "7 ia to  e l  o f ic io  de la  ^omi-
Presupuesto- de- Snsanohe. ................................

sión Sapeoial de Ensanche, en la  que se sp,

l i c i t a  un suplemento de créd ito  por transferehola dentro del Presupuesto -

Especial de Ensanche; e l  Teniente de Alcalde que suscribe encargado de los

asuntos de Hacienda, asesorado por la  üomision respectiva, se honra en ele

var a l Ayuntamiento en Pleno para su aprobación, e l  siguiente Suplemento -

de Crédito;
SÜPLBMEETOS DE OHEDITO

Al Cap 11 art® 3 Partida 47.-Para obras de nueva construcción,..100.000'OO

Bajas

Del Cap. 11 art® 8 Partida 39.-Expropiaciones.................................. 100.000'OO

Caso de merecer la  aprobación de V.E. deberá exponerse a l publico a efe¿ 

tos de reclamación, conforme a l párrafo 3® del art® 236 de l Decreto de 25 

de enero de 1946, por e l que se regulan provisionalmente las  Haciendas Lo- 

oales.-Bste es e l  parecer de la  ^omisión no obstante 7.B. como siempre re

solverá, -Palma de Mallorca a 21 de agosto de 1950.-El Presidente, J.Massa- 

net.-Rubricado."

11.  ̂ Acto seguido se acuerda aprobar e l  d ic ta
se acuerda aprobar Habilitación
dentro Presupuesto In te r io r ,  - -  men que a continuación se transorihe:"Ha

biendo necesidad de h a b il i ta r  un créd ito  para atender a l  pago de d lferen-- 

tes partidas para las cuales no ex is te  créd ito  en e l  vigente Presupuesto - 

del In te r io r ,  e l Teniente de Alcalde que suscribe, asesorado por esta Com¿ 

sión. Se honra en e levar a l  Pleno de este Ayuntamiento la  siguiente pro--- 

puesta de habilitaciones de créd ito  por transferencia dentro del Presupoes 

to Ordinario d e l■ Interior.-HABIUTACIOHBSi

Al Cap. 1 art® '7;-Para pago a la  Hacienda l^ublioa de la  liqu idación de uti.
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lldades por Tarifa  2 por arrendamiento de un looa l a l serT io ios muniolpalizado 

¿e Pompas fúnebres, oorreapondlente a los  meses de septiembre a dijiembretrde

aal947. y. años 1949 y ...............................................................................................  pe.

Para pago a la  misma de una liqu idación  por Contribnoión Te- _

r r ito r ia l  por a lqu ile r  del e d i f io io  llamado O eolllo  M etelo-- ^
iPrente Ju7entudea, oorrespndiente a los  trimestres 2,8 y 4 - ' 4-̂
I a r i 944; años 1945 a 1949. y 1 trimestre 1950.................................... 37.14^2 56 pU

Al Oap. 1 arta 5 .-Para pago a la  Haalenda Públloa del Im-----  t,i ooo
paeato sobre personas Jurídicas.................................. T O m ! '.!! 11! *.!

BAJ aB

peí Cape 9 arta 2 Partida 403.
10 ^ sobre e l Presupuesto para la  oonstruoolon de risriendas 
protegidas.................................................................................................. 42.074'04 ptB

Del Gap. 10 a^t® 8 Partida 540.
Para la  oonaeryaoión del Museo, O aatillo  de Bellver y su 
parque y ........................................................................................ ............17.060 '52 ptB

Caso de mereoer la  aprobaoión de V.E. la  anterior propuesta, deberá exponerse -

al públioo a efeotoa de reolamaoión conforme determina e l  párrafo 3a del arta -

226 del vigente Decreto de Ordenación lo c a l -  digo de las Haciendas Locales, du-

/^tante e l  plazo de quince dias hábiles .-Este es su parecer, no obstante 7 .E.como

aien5>re, resolverá.-Palma de Mallorca, a 25 de agosto de 1950.-El Presidente, J.

Massanet.”  ̂  ̂ . .
12. Seguidamente se aprooede a dar lectura a la  a i-

Se acuerda prestar conformidad , ,
a’ oarta Banco Crédito Looal de guiente carta; Banco de Crédito Looal.-Seccion- 
España, consolidando deuda - - -
Pretamo 2.065.0J0 pts. y hacer operaciones.-Contrata n® 1.217.-Madrid 27 de 3u 
uso de la disponibilidad d e l—
Baldo de 22.103^40 pts. — -----  l i o  de 1950.-Exorno.Ayuntamiento de Palma de Ma

llorca.-My.Srea. nuestros.-Nos referimos a lo  estipulado en la caúsala quinta-- 

de la  escritura de préstamo, con-previa apertura de cuenta de créd itos, formal^ 

2ádo entre esa Corporación y este -^anoo en tre in ta  de Julio de 1948, en la  que- 

se convino proceder a la  consolidación de la  deuda, transeurrldom e l  plazo de - 

dos años a p a rt ir  del primer vencimiento trimestral Inmediato a la  fecha de la -  

formalizaoión del contrato; o sea, contando desde 20 de Septiembre de 1948; co

rrespondiendo, por tanto, dicha oonsolidaolón en 30 de septiembre de 1950, pero 

despué de efectuar e l  adeudo, en su caso, de la  prorrata de gastos de emision-- 

de cédulas.-Les advertimos que, por tener pendiente la  resolución de la  Siiperio^ 

ridad la  cuantía' de esta prorrata de gastos de emisión de cédulas, demoraremos- 

la liquidación de lo s  mismos.- Como hasta la  fecha solamente han dispuesto de - 

2.042.896'60 pesetas, quedando disponibles 22.103'4o pts. para l le ga r  a la  suma



contratada,Hos dirigimos a Vds, parav rogarles nos manifiesten s i  ha de ser  ̂

u tilizada dicha disponibilidad, y, en caso eáte , dabdo cumplimiento a la  olaji 

sala quinta, proceder a la  consolidación de la  totalidad del oredito.abonando-

en una cuenta corriente a nombde de este Ayuntamiento, que derengará intereses
\

a su fa ro r  del 0^50 ^ anual, o del máximo autorizado para las cuentas corrien

tes a la  r is ta ,  la  cantidad que resa lte  disponible en ZO de septiembre de 1950 

y de la  que podrán disponer en las  oondldiones estaJíleoidaa en la  propia esori 

tura.-De eat^.fqriiiíjL, í^.paiftlr de l  de. oc tubre_de 1950, de dará ooKienzo'a la  - 

amortización del créd ito , mediante e l pago de la  anualidad que resu lte, aegun- 

v l  cuadro de amortización que formaremos a l e fecto y cuya anualidad, comprenai 

ra de intereses, comisión, y amortización, debe hacerse e fec t iva  por cuartas - 

partea trimestrales, cuyo primer vencimiento será é l  3Í dé diciembre de 1950 , 

De merecer su conformidad lo  antesiormente expuesto, rogamos se sirvan 'rem itir 

nos o e r t l f io a c ió n  acred ita tiva  de l acuerdo que sobre e l particu lar adopte esa 

Corporación, con transcripción de la  presente y en la  que se hará costar e l  - 

quorum con que fue adoptado dicho acuerdo y e l  número de Concejales de que se- 

oompone e l  Ayuntamiento. -Pendientes de sus notic ias , nos reiteramos de Vds, — 

attOB y s .s . q .e .a .m .. -Por poder.-Banco de Crédito Local de España.-Firma I l e 

g ib le .  -

NaSSAWET: Que se acuerde hacer uso de la  disponibilidad del saldo de fe2.103'40 

pesetas,.a que se r e f ie r e  l a  carta transcrita,dándole conformidad a la  misma. 

Así Se acuerda..

Se hace constar que dichos acuerdos son tomados por unanimidad por los diez y

ocho señorea Concejales asistentes, de los  veinte y uno que componen e l  número

le ga l de miembros que integran la  Corporación.

13, PÜI6D0RFI1A5 Con objeto de poder dar oum—
Propuesta cesión a l Ayuntamiento
por parte del Estado, e d i f i c io  - plimiento a la  to ta l urbanización de lo s  te 
y terrenos Cuartel de Caballería
y designación Comisión para su -  rrenos del Huerto del Sey, propongo a la  — 
gestión. ----------------------------------

Corporaaión que autorice la  petic ión  a l Es

tado, de lo s  terrenos de l Cuartel de Cabairefíu para poder completar esta urba 

nización y que la  A lca ld ía  designe la, Comisión que orea conveniente. 

PRSSDDENTSí Es un asuntos que oreo muy importante ya que para mi es, más intere 

sante tener e l  lo ca l  del Cuartel de Caballería  y no e l  Huerto, que tener e l  -- 

Huerto sin e l  Cuartel de Caballería , pero la  Comisión que se nombre ha de ges

tionar primeramente, recabar' e l  apoyo y v is i ta r  a l Capitán General, cuya_ v ia l-
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ae podría l le/ a r  a oabo mafiana o pasado. lengo la  seguridad, dada la  simpa

tía del Oapltán Seneral y e l  a fecto  que demuestra para la  poblaolon. ( no he - 

hablado oon é l ) ,  tiene que apoyarlo.

Aflí se aouerda.
HADAL; Propongo que se ao l la ite  del Miniate-- 

t ^ í r f o r r e s p i n l l ^ t e ' í a  fo líT n  r io  correspondiente, la  cesión a la  Oiudad dsL

édtfioio donde ae hallan instalados los Juzga

aoa, denominados de 3an ^ntonio de Viana.

Así se acuerda.
PKESIDMTE: Aunque sea un ?leno extraordinario y no figure en e l Orden de l - 

Dia, boy a hacer un mego. Üomo todos 7ds. sabrén. esta madrugada -digo en la -  

madrugada de ayer, fa l l e c ió  repentinamente, e l  Bxcmo.Sr.Don José Tous, a quien 

se impuso la  Medalla de la  üiudad hace pocos meses. Propongo que conste en ac

ta e l  sentimiento que tenemos todos nosotros y la  Ciudad entera, por la  desapa 

rlclón de este hombre que tanto ha hecho hasta la  fecha, k Palma le  hubieran 

oonrenido varios señores como é l .  In ic ió  la  primera línea  aérea. Inauguró Ios- 

tranvías. Ha sido e l  alma que ha construido e l  L ír ic o ,  Balear, Plaza de loros. 

Ha llevado a la  práctica una serie  de in lc ia c it tv a s  de las cuales la  mayoría 

ha tenido el f in  esperado. Ha demostrado ser un excelente ciudadano y ha demos 

trado en muchas ocasiones su a fecto  por Palma. Que conste en aota e l  sentimien 

to de la  Corporación y que dicho acuerdo sea comunicado a la  fam ilia .

Aaí se aoaerda.

Y ec este estado y no habiendo más asuntos de que tratüT, siendo la  hora tr¿  

oe y tre inta minutos, e l  3r.Presidente levanta la  sesión de la  que se extiende 

la presente acta en tres p liegos de papel de barba blancos, marcados oon e l  aa 

l i o  en seco de esta Sxoma. Corporación, cayos márgenes rubrican los  señores Al 

oalde e in fra sc r ito  Secretarlo, que firman todos los reunidos a l acto y OBRTI- 

PIOO.
E l alcaide
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SI INTERVENTOR, accta l.

EL SSORBTAHIO,

" N2 25¿í^^
En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Oapital de la  provinoTa de Baleares, -

siendo la  hora trece del dia uno de octubre de mil novecientos cinouente.me 

constituyo en e l  Salón de Sesiones do esta Casa H onsistoria l, connel S r .A l

calde Don Juan Go'll Puster, a l objeto de celebrar sesión extraordinaria en- 

primera convocatoria y habiendo transotirrido quince minutos sin que haya nú 

mero su fic iente de señores vocales para poder' ce lebrar la , habiendo presenta 

do excusa lega l los  que han dejado de a s is t i r ,  procede reunirse de nuevo,enf
segunda, e l  pro'ximo dia tres de los corrientes, a la  hora indicada en la  — 

convocatoria.
ALCAIDE,

El Secretario,


